
INFORME DEL COMISA! 

  

ALOS ACCIONISTAS DE AGENCIA DE VIAJE PUV TOURS S A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en al artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución N* 
921.4.30014 de Octubre 13 de 1902 de la Superintendencia de Compañías referente a las. 
obligaciones do los Comisarios, en mu calicad de Comisario Principal de la Compañía Agencia de 
Viaje PV TOURS S A Presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonablidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la. 

Stuación Financiera y Resultado de Operaciones de la Compañía por el Año terminado al 31 de 
Diesembre del 2016 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION POR LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
La preparación y prosontación de los Estados Financieros de confomidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera es responsablidad de los administradores, así como el 
diseño, la mplemientación y el mantenimiento de controles intemos relevantes para la preparación 
y resortación lle las naa    
RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL. 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financioros basada en la revisión 
afectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, do las Normas Legales, 
Estatutarias y Reglamentaras, asi como e las Resoluciones de la Junta General de Accionstas y 
delas recomendaciones y autorizaciones del directorio, 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Inoamentos de las Normas Intemacionales de Auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectiva de los registros contables, evidencia que soporan 
los impone y revelaciones íncuidos en los Estados Financieros, adecuada aplicación de las 
Normas Intemacionales de Información Financiera, evaluación del control intemo y owos 

procedimiento de revisión considerados necesarios de acuerdo a las civunstancias 

Para este propósito, ho obtonido de part de los administradores, información de las oporaciones, 
registros contables y documentación sustentadoras de las transacciones revisadas sobre bases 
selecivas. Adicionalmente, he revisado el Estado de situación Financiera al 31 de Diciembre del 
2016 y el correspondiento Estado de Resultado Integral, así como los Libros Sociales de la 
Compañía y entre olls, las Actas de Junta de Aoconistas y Directorio. Considero que los 
resultados do la rovivión proveen bases apropadas para expresar mi opinión 

 



OPINION SOBRE CUMPLIMIENTO 

En mi opimin, los Estados Financieros mencionados, se presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, lo Situación Financiera de la compañía Servicio de Transporte Transbuñayo S 
A 131 de Diciembre del 2016 y el resutados de sus operaciones por el año terminado a esa fecha 
están de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, 

Adicionalmente, he podido verificar que los Administradores han cumpido con las disposiciones e. 
instrucciones de la Junta General de Acaonstas y del Directono, y, que los ros sociales están 
adecuadamente manejados. 

OPINION SOBRE EL CONTROL INTERNO 
Con base en los resullados de la revisión ofacuada, considoro que la administración a 
determinado adacuados procadimantos de control intemo, lo cual contribuye a gestionar 
Información Financiera confsble y promueve el manejo Tmanciero y aaminisratwo efcieme de sus 
recursos. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY LABORAL 
En cumplimiento alo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 reformatoria al 
cádigo de trabajo, informo quo durante cl ejercía 9016 la compañía no manto trabajatoras 
contratada bajo el szterna ce mntermección laboral con empresas que cuentan con la autorización   

      

INFORME DE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑIAS 

ES Importante señalar que en mi calidad de comisano principal de la compañía, he dedo. 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

Atentamente 

PAR 
Mt az ¡gel Alvatado Zúñiga 

C.C. 0916794373.


